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OFICINA DEL PRCXAJRACX:>R ELECTORAL 
SAN JUAN. PUERTO RICO 
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MEMORANDO 

Todos los Candidatos del 
Partido Popular Democrático 

Ledo. Gilberto M. Chárri 
Director Validaciones _3J 

9 de marzo de 1980 

Requisitos para Certificar 
su Candidatura 

Faltan escasamente unos d!as para que, por disposici6n 
legal, se cierre definitavarnente la radicaci6n de las Peticiones 
de Endoso requeridas para certificar oficialmente su candidatura. 
Le recuerdo que la fecha improrrogable para dicho cierre es el 
31 de marzo de 1980 al mediodía, y que por ser esta fecha una fija
da por Ley, no habrá prorroga posible. 

Como estoy aeguro usted ha anticipado, deberá radicar antes 
d~ esta fecha limité un número mayor de P~ticiones al rninirno reque
rido para su candidatura, de modo que pueda cubrir las posible 
Petic~ones rechazadas. Esto es muy importante, toda vez que es 
probable que no tenga usted el informe firial de Peticiones validas 
y rechazadas antes de 31 de marzo de 1980L De no tener suficientes 
Peticiones radicadas· para esta fecha, s~candidatura p~dr!a, sp~r 
consiguiente, perjudicarse. 

Recordará que al momento en que usted radicó su candidatu
ra en el Partido se le entregó suficientes Peticiones y formula-

/ rios para cubrir sus requisitos, explicando~ele además el proceso 
de radicación de los mismos, con la súplica de que~ curnpliera ade
cuada y rapidarnente con dicha exigencia. Tenernos ahora en nuestra 
Oficina un número limitado de Peticiones y formularios S-3 y S-4 
disponibles para su uso en caso de que usted crea que peligra su 
candidatura por este motivo . Me place informarle que muchos candi
datos han cumplido con este requisito, pero todavía faltan por ter-
minar. 
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Al radicar su candidatura en el Partido, también se le 
entregó copia def librito Reglamento para las Primarias de 1980. ~ 
Sugiero revise a la página 2 de dicho Reglamento, la Regla 9: .,,..--> 

"Requisitos de los Aspirantes a Candidatos'', sección (e). En 
el Partido usted suscribió (y entiendo que radicó ~nte la Comisión), 
el Juramento de Aceptáción de la nominación aspirada. Falta ahora 
que radique, si no lo ha hecho a'Cin, un ·Estado de Situación certifi 
cado por un Contador P'Ciblico Autorizado,, reflejando : su situación 
económica al 31 de diciembre de 1979, lo que deberá hacer no más 
tarde del mediodía del 30 de marzo de 1980. Este requisito es de 
estricto cumplimiento también para los candidatos a Asambleístas 
que acompañarán en la papeleta a los candidatos a Alcalde, quienes 
también tendrán que radicar su Estado de Situación para la misma 
fecha, pero que en es te caso podrán certificarse mediante Decla- \ 
ración Jurada ante un Notario Público. ,> 

La Regla 18 del mismo Reglamento exige también la radica
ción de un Informe de Contribuciones y Gastos de su persona, como 
candidato a cargo público electivo. De inmediato deberá radicar 
este informe cubriendo desde la fecha de su radicación de la can
didatura en la Comisión Estatal de Elecciones, hasta el 31 de marzo 
de 1980. De este informe tenemos los formularios correspondientes, 
los que estan a su· disposición en n~estra Oficina en el 4to. piso 
de la Avenida Ponce de León # 210 en Puerta de Tierra, San Juan. 
Tenemos también copia del"Reglamento sobre Contribuciones y Gastos 
sin Cargo al Fondo Electo ral para las Primarias y la Eleccion Ge
neral de 1980~ del cual le podemos facilitar copia. 

Para su .información le incluyo Memorandos del Ledo. Pedro 
Ortiz Alvarez, nuestro Comisionado Electoral, resumiendo los requi 
sitos de informes económicos que se le requiere y requerirá radi 
car directamente ante la Comisión Estatal -de Elecciones. 

A aquellos candidatos al cargo de Alcalde lesrecuerdo la 
urgencia de radicar sus "planchas" de Asambleistas. Todo candida 
to deberá también radicar 2 fotograf ias 2 x 2 en blanco y negro 
con brillo, si no desea que la Comisión le incluya en la papeleta 
una insignia o dibujo a su discreción. 

Aún para aquellas candidaturas que no irán a Primar i a s el 
25 de mayo, y ciertamente para las cuales se celebrarán, cada can
didato deberá designar por lo menos una persona para que lo repre
sente en la Junta Local de Primarias, notificándolo al Secretario 
Estatal de Elecciones. Ciert amente, tambié n podrá designarse un re 
presentante a cada Comisió n Local de Primarias (a nivel de Precinto) 
y a c a da Junta de Colegio de Primarias, las cuales en su d!a se 
creará n,de acuerdo al número de precintos y colegios incluidos den 
tro del ámbito del cargo aspirado. 
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Los informes de Notarios Ad- Hoc de sus Notarios, 
1 
~ 

deberán entregarse una vez termine de radicar el total de sus t/ 
peticiones al mediodía del 31 de marzo de 1980. ~ 

Todo lo anterior se radicará personalmente en la 
Unidad de Radicaciones de la Comisión Estatal de Elecciones en 
el sótano (B-2) de la Avenida Ponce de León # 210 en Puerta de 
Tierra, San Juan, o se enviará por correo certificado al Secre
tario de dicha Comisión, Apartado 2208, San Juan, Puerto Rico, 
00903. 

Aprovecho para solicitar de usted que le dé segui- ~r : 

miento a aquellas peticiones suscritas por nuestros electores que 
resulten rechazadas po~ motivo de no aparecer dichas personas en 
las listas electorales. Su intervención y seguimiento en estos 
casos ayudará a la causa de nuestro Partido asegurando que se 
inscriban y se fotografién, s i es que no lo han hecho. 

Ruego su pront a atención a todo lo aqui indicado 
para el bien de su candidatura y en pos de la victoria segura 
que nos espera el 4 de noviembre de 1980. 

adjuntos 
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